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Esta Resolución es definitiva en vía administrativa y contra la misma cabe interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de
un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o
directamente, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en los
artículos 9.1.c) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

LA PRESIDENCIA DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN
P.D. (Resolución de 27 de julio de 2018, BOE n.º 184, de 31 de julio)

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN
Enrique Playán Jubillar
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ANEXO. SOLICITUDES QUE SE EXCLUYEN O SE TIENEN POR DESISTIDAS

ACCIONES DE DINAMIZACIÓN «EUROPA INVESTIGACIÓN»

CONVOCATORIA 2020

ENTIDAD SOLICITANTE CENTRO CIF REFERENCIA
CÓD.

CAUSA
EFECTO

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
DEPARTAMENT DE CIÈNCIA
DE MATERIAL I QUÍMICA
FÍSICA

Q0818001J EIN2020-112445 2 DESISTIMIENTO

UNIVERSIDAD DE VALENCIA

DPTO. PREHISTORIA Y
ARQUEOLOGIA

Q4618001D EIN2020-112375 1 EXCLUSIÓN

INSTITUTO DE CIENCIA
MOLECULAR

Q4618001D EIN2020-112234 2 DESISTIMIENTO

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA DPTO. DERECHO PUBLICO Q5018001G EIN2020-112461 2 DESISTIMIENTO

UNIVERSIDADE DE SANTIAGO DE
COMPOSTELA

DPTO. DE FARMACOLOGÍA Q1518001A EIN2020-112188 2 DESISTIMIENTO

DPTO. PRODUCCIÓN
VEXETAL

Q1518001A EIN2020-112436 1 EXCLUSIÓN

ESCUELA POLITECNICA
SUPERIOR

Q1518001A EIN2020-112473 1 EXCLUSIÓN

UNIVERSITAT POLITECNICA DE
CATALUNYA

DPTO INGENIERIA QUIMICA Q0818003F EIN2020-112364 2 DESISTIMIENTO

UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE
VALÈNCIA

INSTITUTO DE TECNOLOGIA
DE MATERIALES

Q4618002B EIN2020-112177 2 DESISTIMIENTO

CÓD. CAUSA DESCRIPCIÓN DE LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN / DESISTIMIENTO

1
La memoria científico-técnica no cumple los requisitos establecidos en el artículo 13.2.b) de la resolución de
convocatoria. En el trámite de subsanación no se ha respetado lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 14.1 de
la resolución de convocatoria.

2
Transcurrido el plazo para subsanar, el/la IP no subsana las deficiencias detectadas al no haber presentado ningún
documento en relación con los requisitos requeridos del proyecto y/o de/de la IP. Se le tiene por desistido de la
solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.


